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circunstancias que atentan contra los valores o seguridad 
de los mismos y garantizar un uso compatible con sus va-
lores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se practica la notificación del citado Decreto por medio de 
este anuncio, a los interesados, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos, afectados y que son desconocidos 
o a los que, habiéndose intentado la notificación, no se ha 
podido efectuar, y cuya identificación personal se adjunta 
como Anexo.

ANEXO I

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIÉNDOSE 
INTENTADO LA NOTIFICACIÓN, NO SE HA PODIDO EFECTUAR 

Y ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA

Tomás Barrera Cano. C/ Tahona 16, 41410, Carmona (Sevilla).
Francisco Manuel Ojeda Rodríguez. C/ Torre del Oro 4, 41410, 

Carmona (Sevilla).
M.ª de Gracia Fernández Torrejón. C/ Higuera 18, 41016, Sevilla.
José María Ariza Cano. Cantera Chica (Carretera Madrid-Cádiz 2), 

s/n. 41410, Carmona (Sevilla).

Sevilla, 11 de julio de 2011.- La Directora General, Margarita 
Sánchez Romero. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se dispone la notificación 
de resolución por la que se le impone al interesado sanción 
por comisión de infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Con fecha 28 de junio de 2011 se dicta por el Delegado 
Provincial de Sevilla resolución, por la que se impone sanción 
por comisión de infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
resolución a la persona sancionada, don Javier Bonilla Álvarez, 
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del ci-
tado texto legal, se indica al interesado que dispone de un 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para conocer el texto íntegro de la resolución y 
constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer a ta-
les efectos en las dependencias de la Delegación Provincial 
de Cultura, sitas en calle Castelar, núm. 22, de esta capital, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia 
del interesado, si esta tuviera lugar, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, comenzará a computarse el 
plazo de un mes para interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Delegado Provincial de Cultura, o ante el Sr. Consejero 
de Cultura, indistintamente.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Delegado, Bernardo Bueno 
Beltrán. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se aprueba el 
listado definitivo de adjudicatarios de aprovechamien-
tos apícolas en montes pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Vista las solicitudes presentadas de aprovechamientos apí-
colas en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para la provincia de Huelva, ofertados por la Re-
solución de 21 de marzo de 2011, de la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural, para el período 2011/2012 y regu-
lados por Decreto 250/1997, de 28 de octubre, modificado por 
el Decreto 196/2008, de 6 de mayo, por el que se regulan los 
aprovechamientos apícolas en montes pertenecientes a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con lo previsto 
en el Programa Anual de Aprovechamientos de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios definitivos de apro-
vechamientos apícolas según el listado que se recoge en el 
Anexo I de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, refor-
mada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 13 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada otorgada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Barba-
te (Cádiz). (PP. 2425/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambien-
tal Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 17 de junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada a Bogaris Re-
sidential 7, S.L., para el proyecto: El Següesal Golf Resort para 
su declaración como proyecto de Interés Turístico Regional en 
el término municipal de Barbate (Cádiz) 

Expte. AAU/CA/033/N0/09. 

Cádiz, 30 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 
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 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada para la construcción 
y explotación que se cita en el término municipal de 
Alcalá de Guadaíra. (PP. 2226/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la autorización ambien-
tal unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada para FCC Construcciones, S.A, para la 
construcción y explotación temporal de una planta de fabrica-
ción de hormigón asfáltico, en el término municipal de Alcalá de 
Guadaíra, provincia de Sevilla (expediente AAU*/SE/011/N/09).

Sevilla, 1 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011,  del Delega-
do Provincial de Sevilla, por la que se somete al trámite 
de información pública, el proyecto de planta solar ter-
moeléctrica con torre y heliostatos «Solnova 6», y línea 
Aéreo-subterránea de Alta Tensión, en los términos mu-
nicipales de Sanlúcar la Mayor, Huévar del Aljarafe y 
Benacazón (Sevilla) (PP. 2541/2011).

Expediente AAU/SE/116/N/10.
De conformidad con lo establecido en el art.. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se otorga la auto-
rización ambiental unificada solicitada para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla). (PP. 2543/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la autorización ambien-
tal unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Sevilla, sobre la autorización ambien-
tal unificada solicitada por Goya en España, S.A.U., para el 
proyecto de reforma en Planta de Elaboración y Envasadao de 
Aceitunas de Mesa, Encurtidos y Aceite de Oliva, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla (Expe-
diente AAU*/SE/421/N/10).

Sevilla, 14 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 ACUERDO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la 
autorización ambiental unificada del proyecto que se 
cita, en el término municipal de Iznalloz (Granada). (PP. 
2432/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se acuerda la publicación de la Resolución de 6 de julio de 2011, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada por la que se otorga la autorización ambiental unificada 
(AAU) al Ayuntamiento de Iznalloz (Granada) para el ejercicio de la 
actividad «Puesta en valor de Cueva del agua: Mejora de entorno, 
accesos y acondicionamiento para visita», en el término municipal 
de Iznalloz (Granada).( Expte. AAU/GR/0140/N/10).

ANEXO I

ADJUDICATARIOS DE ASENTAMIENTOS APÍCOLAS EN MONTES PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE HUELVA PARA EL PERÍODO 2011-2012

APELLIDOS Y NOMBRE COLMENAS REGISTRADAS CÓDIGO JA MONTE COLMENAS ADJUDICADAS PUNTOS
LÓPEZ EXCRIVA, GABRIEL 600 HU-10007 DEHESA JARRAMA 250 1,5
RANCHAL MUÑOZ, ISABEL 230 HU-10521 LA CHARRITA Y OTRAS 100 1,5
RANCLAL MUÑOZ, ISABEL 230 HU-10007 DEHESA JARRAMA 50 2,0
SORIANO VÉLEZ, JOSÉ ÁNGEL 630 HU-10002 COTO MAZAGÓN I 250 15,5
SORIANO VÉLEZ, JOSÉ ÁNGEL 630 HU-10002 COTO MAZAGÓN II 50 8,0
TORRES DE LA TORRE, PEDRO 350 HU-10018 DUNAS DE ALMONTE 40 15,5
TORRES MARAVER, ISABELINO 170 HU-10004 COTO BODEGONES CABEZUDO 10 15,5


